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Los ODS y la innovación educativa en la enseñanza-

aprendizaje del derecho. “La voz del pretor”

José Ángel Tamayo Errazquin

Prof. Derecho Romano (UPV/EHU)

1. INTRODUCCIÓN

Desde el Derecho Romano hemos dedicado una parte de nuestro tiempo a 
enseñar a hablar a los alumnos del Grado en Derecho de la UPV/EHU, a que fue-
sen capaces de construir un discurso sólido, inteligible y convincente. 

Vaya por delante que la oratoria es disciplina que ofrece múltiples posibilida-
des para desarrollar los ODS. Son los propios estudiantes los que deciden la ma-
yor parte de los temas, como vamos a pasar a comprobar inmediatamente. Estos 
son extremadamente variados y empapados de contenido y problemática, tanto 
actual, como de todos los tiempos. Además, el alumno tiene en su mano, como se 
verá, la posibilidad de configurar gran parte de la temática que va a tratar y se en-
cuentra en inmejorables condiciones para tratar aquellas cuestiones que podrían 
interesar al desarrollo de los ODS.

2. ¿DESDE CUÁNDO? 

El Área de Derecho Romano, en el contexto de la innovación educativa, se 
comprometió desde principios de los 90 a construir una línea de experimenta-
ción que conllevara diversas innovaciones entre las cuales se hallara la comunica-
ción escrita práctica y la comunicación oral. Se venía observando que los progra-
mas desatendían, por lo general, estas competencias y habilidades. 

Se planteó, en consecuencia, lo siguiente:
a)  Organizar, mejorar, y consolidar la corrección del discurso escrito.
b)  Alcanzar la mejor cualificación para la elaboración efectiva del discurso 

oral. Lo que supondría la introducción en el arte de la persuasión: la 
Retórica.
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c)  Iniciar al estudiante en la investigación jurídica, lo que implica aprender 
a recoger, seleccionar, sistematizar y gestionar la información, la docu-
mentación, la legislación y el material bibliográfico, para poder plasmar 
en un trabajo académico de calidad el resultado de lo investigado.

d)  Desarrollar una particular capacidad para analizar problemas jurídicos y 
adquirir recursos de carácter argumentativo que justifiquen plenamente 
el sentido de las decisiones adoptadas. Es decir, acercarse a las reglas de 
la argumentación jurídica. 

Todo ello condujo a que el Área de Derecho Romano presentase en Febrero 
de 2009 un primer proyecto a la Comisión del Plan de estudios de la Facultad de 
Derecho de la UPV/EHU que tenía como título: “Habilidades jurídicas básicas 
(comunicación oral y escrita y argumentación jurídica /crítica)”.

Posteriormente, esta propuesta curricular se disoció en dos asignaturas: “Téc-
nicas de comunicación y argumentación jurídica” y “Técnicas para la elaboración 
de documentos jurídicos”, asignaturas ambas que se hallan en el plan de estudios 
de la facultad de Derecho de la UPV/EHU en la actualidad.

3. ¿PARA QUÉ? 

Para que puedan desarrollarse como personas, en primer lugar, y puedan ex-
presarse en todo tipo de foros, como ciudadanos en un pleno del ayuntamiento, 
en el congreso, en la calle, o, como juristas, en los diferentes campos en los que 
les vaya a tocar emplearse: el derecho en todas sus expresiones y, en especial, la 
actividad en la audiencia, la en la administración, en la empresa, en la vida en so-
ciedad. Con esa finalidad creamos las asignaturas de “Técnicas de comunicación 
y argumentación jurídica” y “Elaboración de documentos jurídicos”, que se inser-
taron en el nuevo programa de estudios de la facultad de Derecho, y que habían 
sido precedidas de otras experiencias. Eso fue allá por los años 2009-10.

4. ¿CUÁL ES EL ORIGEN?

Las clases prácticas impartidas en Derecho Romano. En particular, los casos 
de la casuística jurisprudencial romana de derecho privado, en especial en los 
que un demandante (actor) reclamaba de un demandado (reus) una obligación, 
incumplida (dare aut facere aut non facere) según aquel, ante un juez (iudex), elegi-
do por las partes bajo el imperium del pretor ante el que se producía la vocatio in 
iure y la formulación de la litis contestatio, de lo que se desprendía una sententia.
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5. ¿POR QUÉ SE CREÓ LA ASIGNATURA?

El Plan Bolonia proponía la oportunidad de nuevas asignaturas. Nosotros vi-
mos por nuestra experiencia que había un campo muy demandado, que era el de 
la oratoria, y también el de la elaboración de documentos jurídicos. Diseñamos 
las dos asignaturas y las propusimos a la comisión del Plan de estudios, que las 
aprobó.

6. ¿CUÁL ES LA RAZÓN QUE NOS LLEVÓ A DETECTAR ESA 

NECESIDAD? 

En primer lugar, la ausencia evidente de este tipo de asignaturas en nuestros 
planes de estudios tradicionales. Tampoco la formación que se traía del Bachi-
llerato ayudaba (había pasado ya por una reforma que lo diezmó). La lectura, la 
escritura, la oratoria no se contemplaban en una carrera en la que las tres son he-
rramientas imprescindibles para el futuro profesional del estudiante. En segundo 
lugar, porque, al ser nombrado vicedecano de alumnos y responsable de la recu-
peración de estudiantes tras el fuerte descenso que se había detectado en los últi-
mos años, me vi obligado a visitar muchos institutos y colegios de bachillerato de 
todo el País Vasco donde comprobé esa necesidad, cosa que ya había sido percibi-
da por mí en el largo tiempo en el que he sido profesor en ese campo. Además, las 
ferias, las jornadas de puertas abiertas, los diversos momentos en los que tuvimos 
contacto con alumnos y familiares nos reforzaban en esa idea. En tercer lugar, 
porque los mismos alumnos demandaban las citadas asignaturas. Y ese interés se 
ha podido comprobar por el alto nivel de matrícula en los muchos años en los 
que venimos impartiéndolas. Es clamoroso que un estudiante que ha cursado el 
bachillerato y la carrera de Derecho no haya tenido prácticamente oportunidad 
de hablar en público, y, en consecuencia, no se le haya advertido de las técnicas y 
recursos que el ars loquendi tiene.

7. ¿QUÉ NOS PLANTEAMOS?

La asignatura no pretende ni profundizar en las entrañas de la argumenta-
ción jurídica (más cercana a la Filosofía del Derecho), ni desarrollar los estudios 
de la pura Retórica. Lo único que pretende es preparar al estudiante para que 
sea capaz de construir un discurso ágil e inteligible y que lo pueda pronunciar 
en público con la suficiente compostura, habilidad, claridad, veracidad y persua-
sión para que llegue a convencer a un receptor. Por lo tanto, es una asignatura 
eminentemente práctica, en la que el estudiante transita por una serie de fases, 
que pueden percibirse como duras, puesto que no existe la práctica imprescindi-
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ble anterior, pero que resultan extraordinariamente reconfortantes, puesto que 
el orador se hace consciente inmediatamente de su capacidad y posibilidades. 
Incluso, gran parte de los vicios que pudieran detectarse en las diversas prácticas 
pueden ser enderezados y corregidos con tiempo y ejercicios. Es ocasión para in-
troducir los ODS.

En primer lugar, se inicia con los progymnasmata (fábula, narración, anécdo-
ta, descripción, encomio, vituperio, refutación, confirmación, defensa judicial...) 
que todos tienen que elaborar y pronunciar en público. Se pronuncia sin ayuda 
de papel, ni documento alguno, aunque sea necesario crearlo por escrito inicial-
mente (la tendencia de los estudiantes es a salir con uno o varios folios. Pero esto 
hace que el discurso pierda frescura, y, sobre todo, naturalidad. Para que sea creí-
ble un discurso debe ser, por fuerza, natural). Por lo tanto, es una de las consignas 
de la asignatura: para que nuestro discurso sea creíble, atraiga, seduzca y conven-
za es requisito imprescindible el que sea natural.

8. LOS PROGYMNASMATA

Es bien sabido que los progymnasmata son ejercicios de inicio a la retórica utili-
zados por Quintiliano, y, anteriormente, por los retóricos griegos, de donde bebe 
éste, para introducir a los estudiantes de derecho en las técnicas oratorias más 
avanzadas.

Por eso hacemos mención a esta obra clásica que tan importante ha sido en 
todos los programas educativos del mundo occidental. 1 Por eso ponderamos la 
obra, la mencionamos, en la medida de lo posible, la diseccionamos y la impone-
mos como lectura obligada del estudiante. No sólo eso, hacemos la advertencia 
de que en toda biblioteca que un jurista debiera poseer y cuidar en su importan-
te vida deberíamos ineludiblemente hallar esta obra junto a las Instituciones de 
Gayo, el Digesto de Justiniano, el epistolario de Plinio el Joven, las Meditaciones 
de Marco Aurelio, las Relecciones sobre los indios y el derecho de guerra de Fran-
cisco de Vitoria, el Codicilo del testamento de Isabel la Católica, Fuenteovejuna 
de Lope de Vega, El Príncipe de Maquiavelo, El mercader de Venecia de Schakes-
peare, El espíritu de las leyes de Montesquieu, los Dos tratados sobre el gobierno 
civil de John Locke, Los Girondinos de Lamartine, El contrato social de Rous-
seau, el De los delitos y de las penas de Beccaria, el De la democracia en América 
de Tocqueville, la Brevísima relación de la destrucción de las Indias de Bartolomé 
de las Casas, La lucha española por la justicia en la conquista de América de Lewis 

1 Una de las mejores y más recientes ediciones de las Institutiones oratoriae de Quintiliano es 
la bilingüe de la Universidad Pontificia de Salamanca de 1996 en cinco volúmenes con traducción 
y comentarios de Alfonso Ortega Carmona. Existen otras muchas, entre las que me permito señalar la 
traducción de los escolapios IGNACIO RODRÍGUEZ y PEDRO SANDIER, de 1887 en dos tomos, criticada 
por ciertas mutilaciones que ofrece, pero, que se puede encontrar, además, en Internet.
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Hanke, la casa lúgubre de Dickens, Crimen y castigo de Dovstoyevski, El proceso 
de Kafka, 1984 de George Orwell, El derecho Romano en la historia de Europa 
de Peter G. Stein, Matar a un ruiseñor de Harper Lee, A sangre y fuego de Chaves 
Nogales, A sangre fría de Truman Capote, Sostiene Pereira de Antonio Tabucchi, 
los litigantes de John Grishman, etc, etc.... 2 Se dispone de una relación de lectu-
ras propuestas para un tipo de estudiante que, por lo general, ha leído muy poco.

Porque Quintiliano propuso también a los niños buenas lecturas para que 
vayan preparando sus cabezas y su sensibilidad para el reto que les espera más 
adelante en su formación como juristas. Como el calagurritano, nosotros les pro-
ponemos ciertas lecturas. Les ofrecemos una relación bastante exhaustiva, no 
sólo de obras jurídicas, sino de toda índole. Y les adentramos por el sendero de la 
cultura del que alguien les desvió cuando se asestó vil navajazo a nuestro bachille-
rato. 3

Quintiliano proponía diversas cosas para la formación oratoria desde la más 
tierna infancia: además de la selección de las personas que se debieran de ocupar 
de ello, observar las capacidades naturales del infante, los métodos de aprendiza-
je de la lengua, cuestiones de cultura general, técnicas de vocalización, pronun-
ciación y declamación, y todo lo que tiene que ver con la elocuencia gestual, que 
en los niños es mucho más plástica, más moldeable. Se fundamenta en la lectura y 
en el comentario de textos de oradores e historiadores, en la práctica de la redac-
ción y en el hábito de la autocorrección. Aconseja los ejercicios de memorización 
y de declamación. 4

Evidentemente, este no es el caso en el último curso del Grado de Derecho, 
que es lo que nos afecta a nosotros. Pero sí que se pueden tomar ciertas medidas 
para llevar a cabo un pequeño tránsito para aquellos que, en su educación, no 
han gozado de una escuela inicial y de práctica doméstica que se haya ocupado de 
estos menesteres. 

Junto con esta lista de lecturas que no se deben perder les ofrecemos también 
toda una relación de películas que no deben de dejar pasar sin degustación. Es 
cierto que tanto el nivel de lectura como de conocimientos cinematográficos es 
muy exiguo a día de hoy, sobre todo, si se trata de lectura antigua o películas en 
blanco y negro. Pero no hay que perder la esperanza. 

Es cierto que el cine no existía en época de Quintiliano. No sé lo que nuestro 
jurista y profesor pudiera haber pensado de este medio si lo hubiera llegado a 

2 STRINGINI, NATALIA, Lecturas de Plinio sobre tres procesos contra magistrados romanos, Vergentis, nº 
3, 2016, pp. 193-220; MORALES, JESÚS, Lectura en derecho: sugerencias para guiar al estudiante en su proceso 
formativo y en la apropiación del conocimiento, Telos, vol. 23, nº 2, 2021, pp. 227-246; BECK VARELA, LAURA, 
‘Memoria de los libros que son necesarios para pasar’ Lecturas del jurista en el siglo XVI ibérico, Cian, vol. 21, nº 2, 
2018, pp. 227-267.

3 Tamayo, J. A. Libros, películas y discos (material didáctico).
4 GARCÍA TEJERA, Mª DEL CARMEN y HERNÁNDEZ GUERRERO, JOSÉ ANTONIO, Quintiliano 

(ca. 35-ca. 96 d. C.), in Biblioteca virtual Miguel de Cervantes (Retórica y Poética), in: https://www.cervantesvirtual.
com/portales/retorica_y_poetica/quintiliano/ (visitado el 30-9-2024).
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conocer. Pero comprobada su amplitud de miras creo que muy probablemente lo 
hubiera recomendado.

De la misma forma que con los libros no proponemos sólo películas de trama 
jurídica, criminológica, histórica o relacionadas exclusivamente con el derecho, 
sino en general de todo tipo. Aquí va una escuálida relación de las más relacio-
nadas con el ámbito jurídico e histórico: Stico de Jaime de Armiñán, El crimen de 
Cuenca de Pilar Miró, El tercer hombre de Reed, Noveccento de Bertolucci, Amarcord 
de Fellini, Roma ciudad abierta de Rosellini, El nombre de la rosa de Annaud, El verdu-
go de Berlanga, El vampiro de Düsseldorf de Fritz Lang, La cena de los idiotas de Fran-
cis Veber, Jarrapellejos de Antonio Gimenez, Barry Lindon de Kubrick, La Misión de 
Joffé, Muerte de un ciclista de Bardem, El tambor de hojalata de Scholöndorff, El Pa-
drino de Coppola, La costilla de Adán de Cukor, El doctor Zhivago de Lean, Doce hom-
bres sin piedad de Lumet, ¿Vencedores o vencidos? (juicios de Nüremberg) de Kramer, 
La caja de música de Costa-Gavras, Senderos de gloria de Kubrick, Alexander Newski 
de Eisenstein, El gran dictador de Chaplin, Ser o no ser de Lubitch, Testigo de cargo 
de Billy Wilder, Acción civil de Zaillian, Único testigo de Weir, La vida de los otros de 
Henckel von Donnersmarck, Primera plana de Wilder, Más allá de la duda de Fritz 
Lang, Veredicto final de Lumet, Anatomía de un asesinato de Preminger, En bandeja 
de plata de Billy Wilder, Las uvas de la ira de Ford, La confesión de Costa Gavras, La 
lista de Schindler de Spielberg, El jurado de Gary Fleder, El informe Pelicano de Paku-
la, La vida de Brian de Terry Jones, Cadena perpetua de Frank Darabont, etc, etc... 5.

Tendremos que batallar con la escasísima atracción que ha suscitado en los 
estudiantes el visionado de películas. Sobre todo, las de blanco y negro, que se 
consideran como el paleolítico del séptimo arte. Vengo llevando a cabo sistemáti-
cos sondeos entre mis alumnos y los resultados son decepcionantes.

Es cierto que no es suficiente con leer buenos libros y buenas películas. Los 
estudiantes desconocen que ciertas actividades que han practicado en años ante-
riores les pueden servir, y mucho, para la práctica de la oratoria. Hay gente que ha 
tenido experiencias con la música y que goza de buen oído. La música, el poseer 
un buen oído, algo que nos ha regalado la naturaleza, es un tesoro, un compo-
nente excelente para la oratoria. Otro tanto se puede decir de la danza, que, por 
otra parte, se halla muy relacionada con el buen oído. Y, otro tanto, del teatro. 
Por lo tanto, quienes disfruten de un buen oído, hayan practicado baile o teatro, 
dispondrán de una serie de ventajas iniciales para la práctica oratoria.

5 CASTILLA AGUDO, CARMEN, El cine jurídico en España, Quadernos de criminología: revista de 
criminología y ciencias forenses, nº 1, 2008, pp. 19-23; RIVAYA GARCÍA, BENJAMÍN, Derecho y cine todo 
lo que siempre quiso saber sobre el derecho y nunca se atrevió a preguntar, Ratio Juris, vol. 1, nº 3, 2005, pp. 135-
151; RUIZ SANZ, MARIO, La enseñanza del derecho a través del cine: implicaciones epistemológicas y metodológicas, 
Revista de Educación y Derecho, nº 2, 2010, pp. 1-16; IDEM, ¿Es conveniente enseñar derecho a través de cine?, 
Anuario de Filosofía del Derecho, nº 26, 2010, pp. 257-264; PÉREZ TRIVIÑO, JOSÉ LUIS, Cine y derecho: 
aplicaciones docentes, Anuario de Filosofía del Derecho, nº 26, 2010, pp. 247-256; GÓMEZ GARCÍA, JUAN 
ANTONIO, Los derechos humanos en el cine español, ed. Dykinson, 2017.
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Los progymnasmata constituyen ejercicios que Quintiliano proponía que sus 
alumnos ejercieran en los primeros momentos de la enseñanza de la Retórica. To-
das las actividades oratorias son públicas, van a merecer la crítica del profesor e, 
incluso, de la de los propios compañeros fomentada por aquel. Es el momento de 
detectar en el orador sus virtudes y sus defectos, haciéndoselos ver. Insistiendo en 
corregir los errores y trabajar y desarrollar las virtudes. Todo individuo tiene una 
o más virtudes. Hacer que las conozcan y sean conscientes de lo que atesoran es 
imprescindible. Es importante reseñar más las virtudes, y menos los defectos, para 
no hacer caer en la desmoralización al principiante.

Todos debemos tener algo de lo que poder estar satisfechos, que nos eleve 
eso que hoy llamamos autoestima. Si conseguimos enviar un submarino por nues-
tros intestinos y buscamos bien en nuestro interior podremos encontrar algo que 
nos distinga de los demás y que nos permita estar bien con nosotros mismos, un 
elemento del que podamos beneficiarnos. Es necesario dominar esa cualidad, 
practicar hasta la extenuación, hasta alcanzar el dominio total. Ésa será nuestra 
ventaja. 

En las prácticas oratorias con mis alumnos he encontrado de todo. Chicos 
y chicas que tenían tanto cualidades como defectos. Hay que buscar en las cua-
lidades y desarrollarlas. Pero hay casos que de debilidad se puede hacer virtud. 
Recuerdo que en cierta ocasión tuve dos alumnas, amigas entre ellas, que des-
tacaban por una voz muy débil y excesivamente aguda, un tanto aflautada, pero 
con un bonito timbre. Ellas parecía que tenían complejo por eso. Cuando hice 
hablar a estas criaturas por primera vez me di cuenta que el resto de los compañe-
ros hacían esfuerzos para contener la risa. Incluso se observaba que ellas mismas 
se encontraban a disgusto. Era evidente que no conseguirían alcanzar otra voz 
diferente a aquella. Además, sería estúpido ni tan siquiera intentarlo. El color de 
una voz es prácticamente imposible transformarlo, a no ser que pasemos, día sí, 
día también, por noches de vino y rosas. Ante la sorpresa de sus compañeros yo 
ponderé su voz y las animé a que la desarrollaran. Subrayé que era, desde luego, 
delicada, que podía resultar sugerente, y que, por supuesto, si alcanzaban a domi-
narla, podrían hacer mucho más que aquello que nace de voces potentes de bajos 
graves profundos, que luciera aterciopelada, y que la gente la respetara guardan-
do sacral silencio al escucharla. 

Ellas me atendieron con mucho respeto y siguieron mi consejo. Hicimos va-
rios ejercicios poéticos. Les adjudiqué poemas delicados con los que se pudieran 
lucir. Les enseñé a leer, a entender lo que el texto decía, a sentir lo que oculta-
ba, y a expresarlo sin aspavientos, ni damasquinados. Sólo les pedí naturalidad. Y 
que esa naturalidad, una vez memorizada, la practicaran. Eran inteligentes y dis-
ciplinadas, además de hallarse adornadas por varias virtudes que sólo una buena 
educación en la familia garantiza. Entre ellas, la del respeto al otro y la de saber 
confiar en las personas que te pueden ayudar. 
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Lo hicieron. Primero, en solitario en mi despacho. Les corregí los pocos de-
fectos que tenían y les ponderé de nuevo sus valores. Cuando adquirieron cierta 
seguridad declamaron en el aula frente a sus compañeros. La disposición de estos 
fue muy diferente cuando las escucharon. Me di cuenta de que había acertado 
plenamente. Que no solamente había conseguido darles seguridad a ellas, sino 
que el resto había aprendido la lección y que aplicarían sus enseñanzas en sí mis-
mos. Estas dos alumnas se integraron después en un equipo de oradores junto a 
otra chica y un chico. Se presentaron al I Torneo-debate de la Facultad de Dere-
cho de la UPV/EHU. Fue el equipo que ganó el torneo.

En cualquier caso, existe un principio que se atribuye a Plutarco y en el que 
hay que ahondar de entrada: “Para saber hablar hay que saber escuchar”. Hablar 
por hablar no tiene sentido. Los charlatanes de feria poseían ciertas habilidades, 
pero entre ellas, además de hablar ágilmente, sabiendo mirar al auditorio y ro-
dearlo hasta hipnotizarlo, sabían interpretar las miradas y gestos de los potencia-
les clientes de gillettes, máquinas de afeitar o esponjas. Sabían escucharlos. No 
era sólo palabrería.

Se le plantea al estudiante el que elija un progymnasma. Por su facilidad, se 
suele tender a llevar a cabo o una fábula, o una narración, o un encomio, o un 
vituperio. Se le enseña que la fábula debe de tener un complemento moral que se 
suele reseñar al final. En general los antiguos emplearon animales como protago-
nistas del género y se tienen que atener a ello. Se les habla de Esopo, Fedro, y los 
más recientes, La Fontaine, Samaniego e Iriarte. Existe el riesgo evidente de que 
los estudiantes tiendan a copiar de todos ellos. Hay que subrayar la importancia 
de que sea creación propia. Aunque sea inevitable que vayan a inspirarse en los 
modelos que van a encontrar en internet.

En cuanto a la narración se busca que sean capaces de construir una narrativa 
ágil, bien construida, con la que seguir un hilo conductor ameno. En la narración 
se gana cuando somos capaces de introducir un cierto misterio en el relato y ese 
misterio lo revelamos al final o, de otro modo, incluso llegamos a dejar el misterio 
sin resolver, latente. Esto en cuanto a la construcción escrita del relato. En cuanto 
al volcado verbal del mismo hay que ponderar la capacidad de ser fresco en las 
imágenes, rápido en la descripción de los hechos, intrigante en velar sinuosamen-
te la carga de misterio.

En cuanto al encomio y al vituperio, debemos de señalar que objeto de tales 
progymnasmata lo pueden constituir tanto personas concretas como figuras sim-
bólicas, como instituciones o entes de todo tipo, o cuestiones más abstractas tales 
como la muerte, el amor o el deseo. En particular, en relación al encomio debe-
mos de recordar que este es todavía utilizado tanto en vida como en el caso de 
fallecimiento del encomiado. 

En la antigua Roma era pieza retórica de obligado cumplimiento en las ce-
remonias fúnebres de los grandes personajes. Lo que se conoció como laudatio 
funebris. La conducción del cadáver desde la domus al sepulchrum (extramuros) se 
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manifestaba con una comitiva en la que participaban distintos componentes, que 
llamarán la atención a jóvenes que en la actualidad no asisten ni a un entierro, y, 
por lo tanto, no conocen ni tan siquiera lo que era la “conducción” del cadáver 
que, en San Sebastián, arrancaba por lo general desde el Boulevard, pasaba por la 
avenida, se adentraba por Duque de Mandas a Eguía y se plantaba en el cemente-
rio de Polloe. Pero, los que hemos llegado a conocer plañideras en los funerales 
(Fuenterrabia, años 50) podemos entender más fácilmente esto. Mimos, esclavos 
disfrazados con la máscara, la toga o uniforme militar de los antepasados (maiorum 
imagines) que se guardaban en un aposento que daba al atrium de la domus, las pla-
ñideras, los parientes, los amigos, etc... Al paso del Foro, por lo general un amicus 
del difunto pronunciaba la laudatio. Yo suelo poner el fragmento de la película de 
Manckiewicz, Julio César, en la que, tras el asesinato de este en los idus de Marzo, 
su amigo Antonio lleva a cabo la laudatio de aquel ante el pueblo romano vigilado 
por la atenta mirada de su asesino Bruto. Aquí se congregan la teatralidad (Marco 
Antonio lleva en sus brazos a César y lo deposita a los pies del pueblo congregado 
y expectante), el ritmo, la dialéctica, puesto que es contestación al discurso de 
Bruto justificando su acción. Una contestación que es irónica en gran parte. Y en 
este punto hay que enfatizar el poder de la ironía en la oratoria.

Se pasa a describir los diferentes tipos de discurso, que es algo que llevó a 
cabo la antigua retórica greco-romana estableciéndolos en cinco: el discurso de-
mostrativo o epidíctico, el discurso deliberativo o suasorio, el discurso judicial o 
forense, el discurso homilético o discurso religioso, y el discurso erudito o acadé-
mico. 

Empezando por el último, este es bien conocido por los estudiantes ya que, 
de alguna manera, la clase del profesor, más o menos magistral, es un modelo de 
discurso erudito o académico. Las defensas de tesis doctorales, las intervenciones 
de los opositores en sus pruebas, las conferencias, la ponencias y comunicaciones 
en congresos, etc, etc...

El discurso demostrativo o epidíctico es el que trata de las causas presentes 
ante un público que no tiene capacidad de intervenir para cambiar los hechos, 
sino sólo para aceptarlos o rechazarlos. Es un discurso de lucimiento, de ornato. 
Sirve para elogiar o censurar. Por lo tanto, entran aquí todo tipo de laudationes o 
vituperationes.

El discurso deliberativo o suasorio es el discurso político, puesto que trata 
de situaciones futuras que están pensadas para mejorar (o empeorar, en función 
de la perspectiva y de los resultados) las condiciones de vida del populus, el cual 
deberá de juzgar su bondad o no. En él interviene profusamente la elocuencia 
para lograr seducir, arrebatar, convencer, doblegar, e, incluso, hasta envilecer. Su 
corrupción es la demagogia, a lo que se llamó también falsa sofística.

El discurso judicial o forense es el más íntimamente cercano a nosotros, pues-
to que es el ámbito del derecho, y, en especial, el ámbito del derecho procesal, 
que por eso se conoce también como forense, puesto que las causas judiciales se 
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veían en el foro, en la plaza pública, a la que daba la basílica, que era el edificio 
que los acogía (se decía que entre advocati, cognitores u oratores existía una virtud 
que se ponderaba en especial; se trataba de la potencia de voz, puesto que las se-
siones era obligado celebrarlas, en muchas ocasiones, coincidiendo unos juicios 
con otros, y todos ellos se celebraban en las naves laterales de la basílica cuyos 
ámbitos solían estar separados por un mero tapiz). En cualquier caso, es el reino 
del enjuiciamiento de los hechos pasados, en el que sale a relucir, además de las 
pruebas y testimonios, la argumentación y la refutación, y en el que afloran las 
armas más afiladas de la dialéctica al objeto de convencer a un juez o jurado.

Por último, antes del discurso erudito del que ya hemos hablado, está el dis-
curso homilético. Lo homilético, tiene relación con la homilía, o discurso religio-
so, conocido de forma más vulgar como sermón (del sermo latino, o discurso). Es 
una pieza oratoria que ha tenido gran predicamento. Tanto en la iglesia católica 
como en las iglesias protestantes. Entre estas uno de los sermones más conocidos 
es el del calvinista Jonathan Edwards (1703-1758), Sinners in the Hands of an Angry 
God (Pecadores en las manos de un Dios airado), dirigido a la congregación de fieles 
de Enfields (Conecticut), en las entonces colonias americanas de Gran Bretaña. 
Bastantes años antes al sermón de Jonatahn Erwards el fraile dominico español 
Montesinos se dirigía, también en América, a los habitantes de la Española, a los 
encomenderos españoles y al mismísimo Diego de Colón, para echarles en cara 
“el crudelísimo y aspérrimo” tratamiento que ejercían sobre los indios (es posible 
que Schackespeare se hubiera inspirado en este discurso cuando escribió el del 
judío usurero Shylock en “El mercader de Venecia”, y que después moldearía Lu-
bitsch en su película “Ser o no ser”):

“Voz del que clama en el desierto. Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y 
morís, por la crueldad y tiranía que usáis con estas inocentes gentes. (Exordium)

Decid, ¿con qué derecho y con qué justicia tenéis en tan cruel y horrible ser-
vidumbre aquestos indios? ¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables 
guerras a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan 
infinitas dellas, con muertes y estragos nunca oídos, habéis consumido? ¿Cómo 
los tenéis tan opresos y fatigados, sin dalles de comer ni curallos en sus enferme-
dades, que de los excesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren, y por 
mejor decir los matáis, por sacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué cuidado tenéis 
de quien los doctrine y conozcan a su Dios y creador, sean baptizados, oigan misa, 
guarden las fiestas y domingos? ¿Estos, no son hombres? ¿No tienen ánimas racio-
nales? ¿No sois obligados a amallos como a vosotros mismos? ¿Esto no entendéis, 
esto no sentís? ¿Cómo estáis en tanta profundidad, de sueño tan letárgico, dormi-
dos? (Narratio)

Tened por cierto, que en el estado que estáis, no os podéis más salvar, que los 
moros o turcos que carecen y no quieren la fe en Jesucristo”. 6 (Epilogo o Peroratio)

6 TAMAYO, J. J. “El sermón de fray Antonio Montesino”, El País (elpais.com, 20-12-2011).
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Posteriormente, esto es seguido por una práctica de la vida cotidiana. Tales 
como la redacción de un correo electrónico a diferentes clases de personas para 
que trabajen el tratamiento y las formas de la escritura. Tal, también, como comu-
nicaciones telefónicas con diversas instancias (director de una empresa, Sr. Juez, 
entes administrativos varios, altos o bajos, instancias universitarias, etc...).

A continuación, pasamos a las tres artes (ars = técnica = tejné):

9. ARS POETICA

Es el ámbito de la sensibilidad, de la emoción, de la filigrana. El estudiante 
elige un poema, lo memoriza y lo declama. Es el ámbito en el que el estudiante 
se hace consciente de cualidades en las que no había caído hasta entonces. De-
sarrolla la mirada, la expresión gestual, el movimiento, la postura, el arte de la 
mímica, los énfasis, la modulación, el volumen, los altos y bajos, la técnica de la 
insinuación, la inserción de los silencios, la cadencia, etc, etc... El orador pre-
tende emocionar y se hace consciente de la importancia de los sentimientos en 
la comunicación. Constituye una técnica iniciática en la que el profesor puede 
reconocer las virtudes y los defectos del orador para mostrárselos al interesado. 
Son los primeros pasos en la práctica oratoria. Probablemente, los más difíciles.

En la medida en que debe de recitar el poema elegido de memoria debe de 
desarrollar su capacidad de retención del texto y enfrentarse a la prueba de decla-
marlo en público, lo cual suele conllevar malas pasadas frecuentemente, dada la 
poca tradición de hablar en público. Suelo gustar de decir que es preferible que 
pasen el apuro de quedarse en blanco frente a los compañeros de clase que no en 
la audiencia o en cualquier otro foro relevante.

Esta es una selección de poemas que se suele poner a disposición de los estu-
diantes para que ellos elijan aquello con lo que se puedan encontrar más cómo-
dos, aunque se permita la libre elección de poemas que no se encuentren es esta 
selección. Se intenta que sean composiciones con rima y ritmo, no excesivamente 
extensas, para conseguir memorizarlas sin problemas, que tengan sonoridad, que 
puedan ser declamadas sin excesivos problemas. Por tiramos mucho del romance-
ro español que es, en ese sentido, un tesoro.

- Romancero: Romance de Doña Alda.
 - Romancero: Romance de Fontefrida.
 - Romancero: Romance del conde Arnaldos.
- Romancero: Romance del rey moro que perdió Alhama.
- Romancero: Romance del prisionero.
- Bilintx: Loriak udan intza bezela...
 - Jorge Manrique: Coplas a la muerte de su padre.
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 - Teresa de Jesús: Vivo sin vivir en mí...
 - San Juan de la Cruz: Cántico espiritual.
 - San Juan de la Cruz: Noche oscura.
 - Quevedo: Poderoso caballero es Don Dinero.
 - Espronceda: Canción del pirata.
 - Espronceda: La desesperación.
 - Miguel Hernández: Elegía por Ramón Sijé.
 - Miguel Hernández: Nanas de la cebolla.
 - García Lorca: Prendimiento de Antoñito el Camborio.
- García Lorca: La casada infiel.
 - Machado: A un olmo seco.
- Fray Luis de León: Vida retirada.
- Rubén Darío: Canción de otoño en primavera.
- Rubén Darío: Marcha triunfal.
- Neruda: Me gustas cuando callas.
- Benedetti: Viceversa (la más apreciada por los estudiantes).
- Benedetti: Corazón coraza.
- Goytisolo: Palabras para Julia.
- Carilda Oliver Labra: guárdame el tiempo, guárdamelo.
- Lil Picado: Campanario pleno.
- Juan Luis de la Cruz: María.
- Anónimo: Ane.
- Anónimo: desde lo alto del camino.

10. ARS POLITICA

Amplio campo para introducir los ODS.
Es el ámbito de los discursos dirigidos a colectivos con la intención de atraer-

los y lograr su beneplácito. El estudiante construye un discurso, imaginario o real. 
Se viste de Robespierre, al objeto de convencer a la Convención de que se debe de 
juzgar a Luis XVI y, en su caso, cumplir la sentencia y ejecutarlo, aunque se trataría 
de tal magnicidio en la época que conllevaría la reacción de todas la monarquías 
de Europa pudiendo convertirse en el fin de la revolución; se viste de Churchill, 
dirigiéndose al pueblo inglés intentando convencer de que la línea entreguista 
de Chamberlain hacia Hitler no es una camino hacia la libertad y seguridad, sino 
todo lo contrario; de un Alejandro Magno, arengando a sus generales para conti-
nuar la lucha y llegar hasta las fronteras orientales del imperio persa; de un polí-
tico como Pi i Margall, defendiendo en las Cortes el proyecto de la Constitución 
federal de 1873, la bondad de continuar con la república como forma de estado, 
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y una diatriba contra el levantamiento de los carlistas y la revolución cantonal; de 
Cristóbal Colón, alentando a sus marineros para continuar navegando infundién-
doles la esperanza de pisar las playas de las lejanas Indias, de Cipango, etc... 

Lo redacta, primero, siguiendo las instrucciones que se le transmiten para 
lograr esa comunicación global con un colectivo, proporcionándole las técnicas 
al respecto (partes y distribución del discurso, empleo del vocabulario y de expre-
siones, dichos, refranes, máximas, aforismos...). En este sentido, se le aconseja 
que vaya creando, a partir de este momento, un documento propio con aquellas 
expresiones y dichos que les pueda ser útil hoy, y también seguro el día de maña-
na. Posteriormente, una vez redactado, marca el discurso señalando los apartados 
en los que debe hacer silencios, elegir el volumen y la modulación, aplicar los 
diversos tipos de énfasis. A continuación, lo memoriza. Para ello se le facilitan los 
remedios para la memorización (un discurso excesivamente memorizado puede 
resultar antinatural, artificioso, mecánico; la naturalidad es una virtud imprescin-
dible en la oratoria). Y, por último, lo pronuncia delante de su clase, o en casos 
en lo que se dé la oportunidad, se eligen ámbitos desconocidos, con públicos no 
habituales: otra clase, una reunión, un acto universitario, etc...

En este momento también se facilita al estudiante, las cinco operaciones re-
tóricas, que constituyen las partes de la oratoria y conforman las operaciones que 
confeccionan el texto discursivo:

1. Inventio

Constituye la primera operación a la que se enfrenta el orador. Es el hallazgo 
de las ideas, sin las cuales no habrá, ni remotamente, discurso.

2. Ordo o dispositio

Ordenamiento de las ideas halladas. Se hace hincapié en la ubicación y distri-
bución de los argumentos en el discurso.

3. Elocutio

Su manifestación lingüística. Se subraya la necesidad de la selección del léxi-
co, de las figuras retóricas, de las máximas, proverbios, dichos, y, en especial, de 
los aforismos jurídicos.

4. Memoria

Retención de lo construido como discurso escrito. Hay que subrayar que 
la excesiva memorización o memorización incorrecta podría conllevar lo que 
es uno de los mayores errores en el discurso oral, como es la falta de naturali-
dad.
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5. Pronuntiatio, declamatio o actio

Se trata de poner voz y gesto al conjunto. Es el delicado momento en el que el 
orador decide cuál va a ser su pose, el volumen, tono, ritmo y velocidad de su dis-
curso. El orador señala, como si de un pentagrama se tratara, los silencios, los én-
fasis, los posibles excursus, la posición de la mirada, el lenguaje gestual, etc, etc...

Se pasa a continuación a indicar los tipos de discursos frente a los que nos 
podemos plantar:

1. El discurso conocido como demostrativo o epidíctico. Se trata del géne-
ro laudatorio o vituperatorio, que ya hemos podido conocer en la prác-
tica de los progymnasmata. Constituyen discursos de alabanza o condena 
en el contexto de una actividad académica, política o social. 

2. El discurso deliberativo o suasorio. Es el que constituye el discurso polí-
tico en esencia, que se ejerce ante una asamblea popular. Busca la toma 
de una decisión.

3. El discurso judicial. El que se pronuncia ante un tribunal o jueces. Se 
inscribe en el contexto del procedimiento y es el más dialéctico de to-
dos, ya que incluye preferentemente argumentaciones y refutaciones. El 
orador debe jugar con todas sus armas al objeto de vencer por el conven-
cimiento. La argumentación, la agilidad, la seguridad, la veracidad, son 
sus armas preferentes.

4. A esta clásica enumeración añadimos el ensayo erudito o académico. En 
él incluiríamos los artículos, comunicaciones a congresos, defensa de te-
sis doctorales, ejercicios de oposición, etc... tan desarrollados en nuestra 
vida cotidiana. En este ámbito nos movemos en el conocimiento y trata-
miento de las fuentes, en el dominio de la bibliografía especializada, en 
la capacidad crítica.

Volvemos a los clásicos y destripamos estos tres géneros de discurso (delibera-
tivo, demostrativo y judicial) de los que se desprenden varias especies: 

- discurso suasorio: para convencer. 
- discurso disuasorio: para lo contrario. 
- discurso laudatorio: para ensalzar, encomiar, alabar. 
- discurso vituperatorio: para vituperar, zaherir, atacar.
- discurso acusatorio: para inculpar, acusar. 
- discurso exculpatorio: para defender. 
- discurso indagatorio: para indagar, investigar, descubrir.
Todavía en la fase de Ordo o dispositio, explicamos la configuración del discur-

so (aún en la fase escrita).
 Exordio.
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 Narratio.
 Epílogo

11. EXORDIO

Constituye el arranque del discurso, la captación de los auditores (benivolen-
tiam captare), el planteamiento inicial de por dónde va a transitar nuestro discur-
so. El orador debe escoger una composición bella, elegante, atractiva, brillante, 
siendo consciente de que, en el epílogo del discurso, que es el cierre, debería 
intentar traer de nuevo este apartado justificando por qué se inició de esa forma.

Se adelantan al estudiante una serie de cuestiones básicas extra-oratorias que 
debe el comunicador tener siempre presente.

1)  Inspección previa del lugar en el que se debe de pronunciar el discur-
so. Se deberán tener en cuenta cuestiones relacionadas con la acústica 
del local, del exterior, de las salidas y entradas de locales contiguos (por 
ejemplo, cuando se celebra en un centro académico los horarios de cla-
se y los hábitos de los estudiantes, al objeto de poder prevenirlo, ajustán-
dose a los horarios o encargando a persona con rango y autoridad para 
evitar concentraciones y charlas en los pasillos que produjeran moles-
tias), de los accesos, del aforo, del posible tránsito de vehículos y perso-
nas que pudieran constituir fuente de ruidos y molestias, de elementos 
de distracción de los oyentes (en la medida de lo posible poner remedio 
con antelación a los posibles problemas).

2)  Tener conocimiento básico del público que vamos a tener presente en 
la sala. Saber de sus gustos, de sus debilidades, de sus aficiones, filias y 
fobias.

3)  Indagar sobre los asistentes que podrían estar presentes y que explica-
rían tratamiento específico.

4)  Saber de las autoridades y/o personas especiales. Saber, en general, de 
los asistentes.

12. NARRATIO

Constituye el apartado más extenso, en donde se describen las situaciones, 
se evocan las emociones, se presentan los argumentos, y se refutan aquellos otros 
que no convienen a nuestra posición. 

En la composición del discurso se debe de tener en cuenta tres elementos 
esenciales: 
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— el ethos, que tiene relación con la auctoritas que inspira el orador, con el 
dominio en la materia en la que se explaya, con cómo se presenta, y con 
el prestigio acumulado a lo largo del tiempo. 

— el pathos, la capacidad de levantar emociones, para lo cual se recurre al 
uso de figuras retóricas.

— el logos, que tiene que ver con la calidad de los argumentos y las refuta-
ciones de los argumentos del contrario.

En este apartado debemos destacar una habilidad que tienen de forma natu-
ral ciertos oradores. Es el de ser capaces de desarrollar la temática de forma que 
se siga con interés el hilo narrativo. Digo natural, porque algunos disfrutan de ese 
don, y no lo tienen otros. Es cierto que se puede aprender, pero el gozar del don 
es una gran ventaja. Hay personas que saben imprimir misterio, belleza, intriga, 
conocimiento, entusiasmo al relato, que saben hacer que el escuchante descubra 
el camino de forma autónoma sin ahogarle en datos e información, y que se sor-
prenda de su hallazgo. Y, sobre todo, que quiera más, y más. 

Como digo hay técnicas elementales que se pueden enseñar. Empezar con un 
suceso o acción que deje una intriga pendiente. Es como si se tratara de una buena 
novela negra, en la que, en el primer capítulo, se cuenta la del hermano pequeño 
de una familia de cinco que en plena comida se le envía a la tienda de la esquina 
para que compre el pan que falta en la mesa y a la vuelta se encuentra el comedor 
vacío con tan sólo los platos sobre la mesa y la sopa todavía humeante. El resto de la 
novela el lector se reconcomerá intentando descubrir lo que ha ocurrido.

O, de otra forma, aquel que arranca su intervención diciendo que “al final 
de mi exposición diré el nombre del culpable, pero en el camino es posible que, 
ustedes, que son inteligentes, puedan llegar a descubrirlo”. 

Entre las técnicas elementales para hacer fluida la narración está la de utilizar 
frases cortas, en lugar de largas. Lo que Baroja llamaba la martingala. 

Además, hay que tener dominadas las figuras retóricas y aplicarlas cuando sea 
preciso. En este campo la metáfora se convierte en la reina, y es la más familiar 
para los estudiantes. Pero sin olvidar otras: símil, hipérbole, paradoja, sinécdo-
que, elipsis, polisíndeton, etc, etc... y, muy en especial, la ironía. Probablemente, 
el arma más cruel del lenguaje. En este campo, en el de las figuras retóricas, tengo 
que confesar que los estudiantes de derecho no se hallan habituados. Les ha falta-
do un buen bachillerato.

Con todo ello conseguimos dar agilidad, frescura, énfasis al lenguaje, lo que lo 
hace atrayente. Se trata de lograr una comunicación altamente afectiva y efectiva.

En la narratio podemos distinguir, a su vez, varios campos (Cicerón decía que 
Narratio est rerum gestarum aut ut gestarum expositio, es decir, que narración es la ex-
posición de las cosas realizadas o como si se hubieran realizado): 7

7 Cicerón, De inventione, 1,27.
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En el seno de la narración entran elementos que lo enriquecen. Como la 
proposición (propositio o expositio), la partición (partitio o enumeratio), la argumen-
tación (argumentatio), la refutación (refutatio), la digresión o excurso (digressio, ex-
cursus), e, incluso, la repetición (repetitio). 

Con la propositio exponemos la causa; con la partitio la ordenamos; con la argu-
mentatio proponemos nuestros argumentos (para lo cual tenemos que decidir en 
qué orden los exponemos, sobre todo para ubicar aquellos de mayor peso; existe 
un debate al respecto); con la refutatio nos ponemos en contra de los argumentos 
que pudieran debilitar nuestro planteamiento; con la digressio o excursus estamos 
saliéndonos de la temática para entrar en otro campo y desarrollarlo generosa-
mente. Excursus significa salirse del camino. Requiere bagaje intelectual y conoci-
mientos en diversas materias. 

Por último, la repetitio. La repetición consiste en la reproducción resumida y 
enfática de lo más importante del discurso. La repetición es bálsamo para aquel 
que tiene tendencia a irse mentalmente del lugar. Es curioso, el estudiante no 
gusta en absoluto de utilizar este elemento. Aborrece reincidir. Quizás, sea a cau-
sa de que cuando salen al estrado van con la idea de terminar con ese tormento 
cuanto antes. Pero tiene que ver, y mucho, con la generosidad, con la empatía, 
con el ponerse en el lugar del otro. Cuando les digo que los profesores emplea-
mos frecuentemente esta figura, porque somos conscientes de que los alumnos 
han podido perder su concentración y haberse perdido, y les pregunto si es de 
agradecer tal comportamiento por parte del profesor, me reconocen que sí, que 
lo agradecen.

Por ello, es algo en lo que insisto con terquedad. Ya que aunque reconozcan 
su validez es muy difícil que lleguen a ejecutarlo.

13. EPÍLOGO

Y, en definitiva, la peroratio o epilogo. Apartado reservado para la conclusión. 
La parte expuesta a escorar la voluntad del oyente a nuestro favor, moviendo a 
la compasión o a la indignación, ámbito en el que es apropiado emplear el argu-
mento-cañón o argumento-puñetazo, como remate definitivo de los argumentos 
utilizados hasta ahora, al objeto de hacer inclinar definitivamente el favor del pú-
blico a nuestra postura.

14. ARS RETHÓRICA

Constituye propiamente el ámbito en el que se despliega la dialéctica. Aquí 
no se trata únicamente de emocionar, convencer, atraer, conducir..., que también, 
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sino que se trata de una competición dialéctica entre dos partes, dos oradores 
(abogados, fiscal y abogado, parte demandante y parte demandada, litigantes, en 
general) para convencer, atraer, seducir... a un tercero (juez, tribunal, etc...). Es, 
por lo tanto, el ámbito propio del Derecho.

Retórica proviene de rhétor, que representa al técnico del Derecho. El tér-
mino es griego y tuvo su expresión primera en Grecia. Muy posiblemente en la 
Magna Graecia, y, más concretamente, en Siracusa. Aquel lugar que fue deseado 
por Platón para establecer su república de filósofos. Se desarrolló en el ámbito del 
derecho privado, cuando, tras la época de los tiranos y la entrada paulatina en la 
democracia, los antiguos propietarios de las tierras que les habían sido expolia-
das, reclamaron su devolución. Al no existir ya títulos de propiedad que pudieran 
confirmar la propiedad dominical de esos bienes el poder permitió que se cons-
tituyeran tribunales en los que los reclamantes se esmeraran en convencer con 
su discurso y argumentos de que ellos eran los singulares titulares de las tierras 
en litigio. Los tribunales dictaban sentencia imbuidos por la calidad de los argu-
mentos y por la rotundidad, clarividencia, belleza y atractivo del discurso de los 
rhétores. 

Este modo de actuar fue recogido por las polis griegas en el desarrollo de la 
democracia helénica. Aquí, de lo que se trataba era de convencer a un colectivo, 
el demos, que tenía la capacidad, a través del voto, de participar en la vida de su 
ciudad, interviniendo verbalmente en las sesiones de la ekklesía en el ágora, eli-
giendo a los magistrados para el aerópago, los strategos para el ejército, y los orado-
res para las competiciones retóricas con oradores de otras polis, que, en muchos 
casos, se convertían en efectivos embajadores, puesto que con su técnica podían 
llegar a convencer a los dirigentes o a los miembros de las ekklesias de otras polis, 
para acordar la paz o para evitar la guerra. Y, por supuesto, en el ágora se decidían 
las leyes. 

Para todo ello poseían una herramienta decisiva que era la lengua griega. A 
todo este movimiento retórico se le llamó sofística. La sofística tuvo gran arraigo 
en todas las polis griegas. Hasta el punto de que conocemos una primera sofís-
tica y una segunda sofística. Y, lógicamente, hubo maestros de retórica. Los que 
asistían a sus enseñanzas no eran, por lo general, meros diletantes, aunque los 
hubiera también, conformando el especialísimo grupo de los filósofos, que tanto 
impacto va a tener en el desarrollo de la cultura occidental. Los asiduos a estas 
enseñanzas de los maestros deseaban dedicarse, por lo general, a la política, y 
precisaban instruirse en las técnicas de la administración del estado, en las de la 
retórica, en las de la argumentación, en las del convencimiento, para poder domi-
nar en los debates públicos. 

Como contrapartida, la sofística, que, en un principio, era sana y poco conta-
minada por intereses espurios, aplicada a la retórica política, atrajo el mal endé-
mico de la demagogia, que sufrimos todavía a día de hoy. Algunos griegos acusa-
ron a la sofística de la promoción del escepticismo, la increencia y el relativismo. 
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La sofística pasó a Roma y tuvo incidencia en el mundo del derecho y de la políti-
ca. Y a esta segunda fase se la conoció como “Segunda Sofística”. 8

Una vez aportados algunos conocimientos relativos a la historia de la retórica 
clásica, tanto griega como romana, señalando y comentando algunos de los retó-
ricos griegos más sobresalientes (Corax, Gorgias, Isócrates, Empédocles, Protágo-
ras, etc...) y de lo más granado de los retóricos latinos (Cicerón, Séneca, Plinio el 
Joven, Afer, Quintiliano...) pasamos al apartado retórico completándolo en oca-
siones, además de con los torneos, con puntuales prácticas de dialéctica oral en 
las que, aprovechando un caso reciente, se plantea una posición de defensa y otra 
de ataque por parte de estudiantes individuales o de sendos grupos de estudian-
tes, estableciendo al mismo tiempo un tribunal que pueda juzgar qué estudiante 
o qué grupo de estudiantes ha logrado convencer con su intervención. 

Antes de pasar a la fase de torneo, la cual veremos inmediatamente, se llevan 
a cabo esas pequeñas prácticas de debate sobre una temática reciente a las que 
nos referimos. Se intenta que se ofrezcan voluntarios (puede ofrecerse una mejo-
ra de la calificación) y se le adjudica a cada cual un papel a defender y un tiempo 
para su preparación, que puede ser de una semana, v. gr.: la cuestión de la legí-
tima defensa en los asaltos de viviendas; la prohibición de los festejos taurinos o, 
por contra, su mantenimiento como bien cultural; el apoyo o no de nuestro país 
a Ucrania tras la invasión rusa; si la cuestión del cambio climático viene siendo 
utilizado por ciertos movimientos políticos o si, por el contrario, es materia que 
debería de estudiarse con aplicación científica para poder actuar a tiempo en una 
corrección del comportamiento humano en la dirección de la salvación del pla-
neta, etc, etc... No se nos puede escapar que es momento a propósito para que los 
estudiantes introduzcan los ODS.

En general, debería de tratarse de cuestiones actuales y con contenido polé-
mico. El profesor debería de señalar las posturas llevando a cabo un pequeño co-
mentario en el sentido de que no siempre vamos a estar en condiciones de defen-
der una postura con la que comulgamos, que, en ocasiones, en la vida, y más en la 
práctica cotidiana de un abogado, y también en la de un político, nos vamos a ver 
en la tesitura de tener que defender posiciones con las que no estamos muy con-
formes, o no lo estamos en absoluto. Los estudiantes no suelen ser muy amigos de 
defender posturas con las que no comulgan, por lo que, el profesor va a tener que 
pertrecharse de sus mejores habilidades y elocuencia para poder llegar a conven-
cer a sus alumnos de que tal ejercicio es una práctica provechosa en la dirección 
de mejorar en la técnica oratoria. Por otra parte, los estudiantes de derecho sí 
entienden lo que significa que toda persona, independientemente de que pueda 
considerársele a priori como culpable o no, tenga derecho a la legítima defensa y 
al acceso a un abogado. Lógicamente, aquí deberíamos de aplicar el principio de 
la presunción de inocencia y de que nadie es culpable hasta que no se demuestre 

8 Filóstrato, “Biografías de los sofistas” y “Vida de Apolonio de Tiana”.
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tal culpabilidad. Los jóvenes estudiantes son muy sensibles con cuestiones que 
tienen relación con la deontología de la profesión. 

La cuestión es la siguiente: ¿Es inmoral que un abogado defienda a un reo 
cuando se halla convencido de su culpabilidad? Aquí entramos en el terreno de 
la filosofía del derecho, y en el campo de la ética jurídica se habla de que existe lo 
que se conoce como la teoría de la amoralidad, que establece que los abogados no 
son responsables de sus actos siempre que representen a sus clientes de acuerdo 
a la ley y se hallan obligados a defenderlos de la mejor manera posible de acuer-
do a la legalidad. Además, en la práctica cotidiana no todo es blanco y negro. 
Existen muchísimos matices de gris. En ese caso el jurista se vería comprometido 
por su propia ética jurídica de la que no podría desligarse. Tendrá que desplegar 
su mejor técnica para defender a su cliente a pesar de que le asalten dudas de su 
inocencia.

15. TORNEO O TORNEOS ORATORIOS

Y, por último, se pasa a la fase en donde se desarrolla la retórica en su vertien-
te más dialéctica y se combina con el juego y la competición.

El juego y la competición no lo han inventado las televisiones. Estaban mucho 
antes. Por supuesto, eran conocidos en tiempos de Quintiliano. La humillación y 
el castigo que se suelen aplicar en esos programas televisivos, sin embargo, sí.

Brevísimo resumen de la práctica de torneos

Los torneos oratorios se vienen practicando en diversos centros escolares y 
universitarios de todo el mundo. Parece ser una práctica de origen anglosajón. 
Ofrece dos versiones; a) la conocida como “British Parliament”, en cuya moda-
lidad el orador actúa individualmente defendiendo una postura concreta, gene-
ralmente política, sobre una materia previamente conocida; es fórmula de natu-
raleza más imprevisible y espontánea de improvisación en el acto oratorio; b) la 
de torneo dialéctico por equipos, en la que dos equipos se enfrentan ante una 
pregunta previamente establecida y estudiada por ellos conjuntamente. Los ora-
dores de cada equipo se reparten las diversas funciones en la siguiente forma: 1) 
introductor; 2) primer argumentador; 3) segundo argumentador y refutador; 4) 
conclusor. Los oradores de ambos equipos se intercalan en sus intervenciones y 
existen penalizaciones. Además, en la fase de argumentaciones los miembros de 
los equipos pueden desde la mesa llevar preguntas concretas a aquellos del equi-
po contrario que se hallan en ese momento en el uso de la palabra. Estos pueden, 
o contestar directamente, o deferir a otro momento la contestación, o, simple-
mente, no atender la solicitud. Todo lo cual será valorado por los jueces. 
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Se podría decir que se trata de una confrontación entre caballeros. En ese 
sentido se intenta evitar que los argumentos sean expuestos por los últimos argu-
mentadores y, en especial, por los conclusores. O que haya argumentos sorpresa 
en el último momento, tipo argumento-cañón o argumento-puñetazo. Existe un 
reglamento en el que se hallan plasmados el conjunto de situaciones, las directri-
ces a los jueces para sus valoraciones, la puntuación a adjudicar en cada caso, y 
las correspondientes penalizaciones, y, en general, todos los extremos del torneo. 

Existe, en consecuencia, un equipo de jueces, conformado por gente con ex-
periencia y un árbitro que señala las sanciones que posteriormente los jueces de-
berán de tener en cuenta. Estos que tienen la atribución de dirimir la victoria se 
la conceden a aquel equipo que haya cubierto una serie de objetivos: calidad de 
la argumentación; estudio realizado del tema de debate; capacidad de respuesta; 
manejo del espacio y del tiempo; trabajo en equipo; calidad del lenguaje; capa-
cidad de convencimiento; y, por último, la impresión general que, por supuesto, 
tendrá mucho que ver con la capacidad de convencimiento que el equipo haya 
demostrado. Este último apartado es el decisorio en el caso de empate.

Los ganadores reciben la corona de laurel y son seleccionados para repre-
sentar a nuestra Facultad en la Liga de Debate de la UPV/EHU, de la cual, con 
posterioridad, se conforma el equipo que representará a nuestra universidad en 
la Liga nacional de Debate del G-9.
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